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En la Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales,, Pres~denJe-:de lé! Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguie~nte: , . \ ~ • .. ./ ~. ): "· ;· ji /;"" . . \ . •/ ' , " 

• \ f . ' 

Registro 

010404 
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Doqumentpl rec)bid~ el día de::.,ayer1 e~·, .l~~OJi~iQC!_ de Ce~t!fic.ación 

Correspondencia cte e_ste Alto Tribu_nal. C:~(l51:8~~ ·/ .. ,·. , ' 
Judicial y 

' ~ . / 

Ciudad~~ M:éxico, a ocho de mar~~qos mJ!;dJ~cio~ho. 
. . \ ... . ~· . . . . 

Con el escrito y· anexo dé c~~~ fórmese..-y·régístrese el expediente 

relativo al recurso de reclamaciÓ~e~hace·valer la delegada del Municipio 

de Mérida, Yucatán, contra¡el .. proveído de veinte de febrero de dos mil 

dieciocho, dictado por el su~o Ministro Presidente Luis María Aguilar 

Morales, en el que se determinó tener por cumplida la sentencia dictada en 

. l.a/controv~r~i:~ .. ~~~~tit~n~L ~:1 ;2o~ e: _y :~e ord~·n·Ó.~~rih)v~r ·-~(expediente 
como asunto concluido. 

~: ) ; > ~~ L En ri&1a6ióh_~Ó~-lo~·ant~h1

or,.kb)th:m~l6or! ~esJ~~iad~.á:1a i~Jo1~ovente con 

la personalidad que tiene reconocida en los autos de la controversia 

constitucional citada al rubro y por interpuesto el recurso de reclamación 

que hace valer; así también . por ofrecida la prueba documental que 

acompaña. Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo1, 

1Artículo11.[ ... ]. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
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, 51, fracción Vl3 y 524 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones·1y11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

i=>or otra parte, con fundamento en el artículo 5,35 de la mencionada ley 

re~Jlame~ntaria, córrase traslado a las partes con copia del escrito de 

interposición del recurso, del auto impugnado y de la constancia de 

notificación, para que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 

partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, 

manifiesten lo q¡ue a su derecho convenga. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias de la controversia constitucional 

41/2~t0·1E¡, sin perjuicio de que al momento de resolver se tengan a la vista 

todas las constancias y anexos del expediente, e intégrese copia certificada 

de este proveído a la citada controversia, para los efectos a que haya lugar. 

De conformidad con los artículos 14, fracción 11 6, de la Ley Orgánica del 

Poder ,Judicial de la Federación y 81, párrafo primero7
:, del Reglamento 

Interior de este Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del recurso, 

túrnesE~ este e>tpediente ********** , de 

conformidad con el registro que se lleva en la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Con apoyo en el artículo 2878 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria, hágase la certificación de 19s días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

2 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. i=n cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
:i Artic:ulo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: [ ... ] 
VI. Contra los autos o resoluciones del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que tengan 
por cumplimentadas las ejecutorias dictadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 
[ .. l 
4 .Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
exprnsarse agravios y acompañarse pruebas .. 
'5 J!,rtí1:ulo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
6 Mtk:ulo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre: sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [ ... ]. 
7 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demés Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
desi~inación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de sm enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento. [ ... ] · 
ª Artículo' 287'. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
debc:1 concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mancle abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Notifíquese; por lista, por oficio a las partes y en su 

residencia oficial al Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Yucatán. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada 

del presente acuerdo, del escrito de cuenta, del auto 

la constancia de notificación, a la Oficina de 

9 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia 
o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 

. ·· :-- .. -· \ jue~ ~~'d_istrito que?tl~efef!P'cºE. · Jel ór~~no;-@e qo~~Jé?.fl d_él]s~@tp-qq~.j~f.tfiot!v~. / · · . . 
i- / ~~~-rt~~~lo ~· ~?S~~e1~u~1en~~. r~r:i._not.!!t~ar~ ªL.2.'?!~s1gu1~nte.1.S1 L~.o~ql.!~ §e~,~\Jb1~sen pronunciado, 

·mediante publicación en lista y po oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 

. . _ ratificación se hagapor víaJelegráfjca .. [ ... ] 11 1 ,. ·r, r 1 r r- r 1 /\ !\ 1 r1 f' .) l j fJ 1
1
1(ArtíBulo s:'Las'.paftes estarán-obligadas a recibirfos oficios~de\notific~ción ílUe-se lés,,dirijan a sus oficinas, 

\ 1 , : . V ' ' ' -.;, \.. .i 1 \ 1 1 .. 1, .' ' • .> <.,J -' i • "-. _ ' .'. \ . <. -' ~ ",. I 1 • • • • • 
; dom1c1ho o lugar en· que se encuentren. En caso de que las not1f1cac1ones se hagan por conducto de actuario, 

se hará constar el r;iombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
12 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, debeirán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal reque~ido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte. de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
13 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
14Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 11/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación 
de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
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General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores die este Al~o Tribunal, a la 

¡ 1 

' ( 

\ / \." 

·,. , _ ___.... ' 

Esta hoja corresponde al proveído ele ocho de marzo de dos mil dieciocho, dictajo por el Ministro Luis 
Mar'ia Af1uilar Morales, Presidente! de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
reclamación 36/:2018-CArJerivado de la controversia constitucional 41/2016, interpu1esto por el Municipio de 
Mérida, Yucatán. Const~\ j 

' ..) / 
WUF/f<PFR 01 

Í 

para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 
infonnación; 1:in la inteli~¡encia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.[ ... ]. 

 
 
 
 
 




